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Or quanto por parte del Confulado , y Comercio de Car
gadores á Indias de la Ciudad de Cádiz , fe me ha repre-

fcruado , que aviendome dignado de dar á inftancias Tuyas d i 
ferentes providencias, íobre prohibir todo genero de texidos 
de China j y dirigidofe ellas al Rey no de la Nueva Efpaña, 
cuyo contenido ignoraba el Comercio ^ y que defeando no 
íblo obfervarlas enteramente 3 fegun, y en la forma que lo 
tengo refuelto, fino también zelar por s í , y fus apoderados en 
las Indias, fu puntual cumplimiento, y obfervancia : Me fupli-
caba fueífe férvido mandar fe le dieífen los Duplicados que ne-
cefsitaífe , para el efecto referido y y licencia para imprimirle, 
y repartirle entre todos los Individuos del Comercio , á fin de 
que eítos en la parte que les toca , no executen coía en contra
r io . Y aviendoíe vifto en m i Coníejo de las Indias efta inftan-
cia 3 he tenido por bien condeícender a ella: Por tanto , el Def-
pacho expedido fobre las expreífadas providencias , es del tenor 
Sguiente. EL R E Y . Marqués de Valero, Pariente, Gen
til-hombre de m i Cámara , mi Virrey , Governador , y Capi
tán General de las Provincias de Nueva Efpaña , y Prefidente 
de mi Audiencia Real de México ^ b a la perfona 5 b perfonas 
a cuyo cargo fuere fu Govierno. En Cartas de veinte de Junio 
del año paífado de mi l fetecientos y diez y ocho, y ocho de 
Mar^o del prefente , dais quenta de aver recibido los Defpa-
chos de ocho , y onze de Enero del referido año de mi l fete
cientos y diez y ocho , y veinte y fíete de Febrero del de mi l 
fetecientos y diez y nueve , expedidos por la via refervada , en 
que os mandé quedaííe reducida la carga de la N a o , que 
anualmente viene de Philipinas al Puerto de Acapulco ^ a !a 
de Lenceria , Lofa , Cera , Pimienta, Canela , y Clavo, que 
eran los géneros de que no proveía a eífe Reyno el Comercio 
de eftos \ prohibiendo fe continuaífe el de Ropas, y Sedas de 
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China en rama, y texldos, que tan eí labkcido íe hallaba en 
aquellas Islas, previniéndoos remiticííeis al Governador de ellas 
el Defpacho^que a elle fin fe le dirigí â y ordenandooSjque para 
evitar la introducción de los expreílados géneros) hizieffeis pu
blicar Vando 5 para que íolo íe pudieííe vlar de ellos, por el ter
mino de feis mefes, y que paíTados ellos fe quemaíTen todos los 
que huvicflcjy que fi en laNao(con la noticia de cfta nueva pro
videncia ) los tranfportaíTen s íe procedieíTen contra los interet 
fados en ellos, imponiéndoles las mifmas penas que a los que 
Comerciavan ilicitamente. Y dezis , que aviendoos hecho 
cargo , de que el fin de las referidas ordenes miraba ala con-

ación de mis Dominios , a la propagación de la Fe Catho-
lica , que en ellos fe piofeífa , al aumento de mi Real Herario, 
y á la vtilidad , y bien de mis VaíTallos y y que por eftas razo
nes debíais venerarlas, no obílante en cumplimiento de vuef-
tra obligación antes de publicarlas (ya que el tiempo avia d i f -
puefto las huvieíTeis recibido defpues de averfe hecho á la vela 
la Nao de Philipinas) y en coníequencia de lo difpufto por las 
Leyes de eífe Reyno , cerca de que fi llegaren a él algunas Ce-
dulas , de cuya execucion fe figuiere notable perjuizio , y da-» 
no 5 fe obedezcan , y no fe executen halla repreíentar fobre 
ellas lo que íe ofreciere *, debíais hazerme preíente el confidera-
blc , y digno de la mayor atención y que fe feguiria a las Islas 
Philipinas y y fus Dominios ? donde íi fepufieíle en praólica la 
expreíTada prohibición , evidentemente fe expeiimentaria el 
defeaecim iento de la Religión 5 y el licfgo de que faltaíle, y fe 
aventuraría la extenfion de tila que tengo tan encargada / y a 
que principalmente á atendido mi Catholico zelo , y el de mis 
gloriofos Predecefrores 3 fomentando las Mifsiones, y afsiftien-
dolas^para que ínceífantemente fe propague la Ley Evangélica, 
cuya extenfion cuefta^y ha coñado fumo trabajo, afsi a los Re-
ligíofos, como á las familias de Efpaholcs que la mantenian,y íe 
verían fin duda precifadas á abandonar las Poblaciones, por no 
podeife confervar en ellas, fin el Comercio de los mencionados 
géneros prohibidos-, pues el de los demás permitidos, no les tie
ne conveniencia, afsi por el ínfimo precio a que fe ferian, como 
por lo poco , o nada que fe vfan , lo qual fe verifica en la Lofay 
pues folo algunos individuos emplean en efte genero la corta 
cantidadjque puede conducir al curioíb adorno de fus cafas, fu -
cediendo lo mí fino en los elefantes, Lencería de aquel País,nada 
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«durable , y de poca eftimacion en eífe Reyno ^ cuyos naturales 
(fiendo tan excefsivo el numero de ellos) no fon menos laftimo-» 
famence comprehendidos^refpedo de fer fu regular beftuario de 
ropa de China, por lo acomodado de fu precio y y no poderlo 
hazer los pobres (como quifieran)de la de Efpaña3por fer 
mas fubido , fin que de falcarles aquella, fe figa el que gaften 
eña , porque fi fe lo permineífe fu necefsidad , y pobreza, la 
confumirian, pues todos la eftiman mas por fu mejor calidad, 
y mayor duración: lo que no fucede con la de China, que por 
fu poca permanencia fe rompe , y deftruye con facilidad , oca-; 
fionandofe de fu defnudéz los graves inconvenientes ^ y perjul* 
zios que fe experimentan de robos, y delitos, cuyo remedio 
aun fin efta circunílancia , neceísita de fumo deívelo 3 y cuyda-
do , fiendo impoísible muchas vezes el, confeguirlo. Repreíca
táis con efte motivo , que el arribo de vna Flota , es celebrada 
de los Mercaderes ricos y que llaman de Almacén > y ion los que 
hazen empleos de fu carga \ pero que la mayor parte de eíle 
Reyno y defea con mayor eficacia la Nao de China y y que fi íc 
dilata fu llegada y ocafiona muchos clamores, y fentimicntos; 
y que aunque no fe oponga efta obíervancia , direótamente á 
las difpoíiciones de Derecho natural, y Civ i l , en que fe permite 
el vfo libre , y franco del Comercio , trato , y correfpondencia 
entre los Vaífallos de vna mifma Corona , como lo es la mia en 
los Dominios de eífe Reyno 3 y en el de las Islas Philipinas: pa
rece fe limita 3 y coarta , y aun totalmente fe quita con la prohi
bición de Ropas, Sedas en rama , y texidos y que m i Real 
Herario 5 es notoriamente perjudicado, pues con los derechos 
que rinden los expreífados géneros , fe puede remitir a las refe
ridas Islas Philipinas, y á las Marianas el ficuado 3 cuyo i m 
porte en defeóto de ellos fe avra de fatisfacer de m i Real H a -
zienda , en las Caxas de eíTa Ciudad , y fervira de fumo atrafo, 
y perjuizio 5 para atender a fus muchas cargas, a que apenas fe 
puede afsiftir con el todo \ fiendo también damnificado m i 
Real haber, en la pérdida del interés del diez por ciento , que 
cauía el embarque de la plata 3 quando fe buelve la Nao , pues 
con los géneros de la permifsion nuevamente eftablecida , no 
íblo ceífara el logro de efte beneficio por las razones cxpreíía-
das, fino que tampoco feran fuficientes, para que los de Phi l i 
pinas puedan coftear el gafto de fu dilatada navegación. Y 
exprt í fais , que fin embargo de que me aviáis hecho prefentes 
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por principal / y duplicado ^ las referidas confideraciones, por 
juzgarlas propias de vueftra obligación, y del deíeo que os aísif. 
te de m i mayor fervicio, fatisfaciendo a las mencionadas orde
nes que os citaban dadas, fobre la prohibición del Comercio 
de Sedas, Telas, y texidos de China , y el confiderable perjui-
zio que podia refulcar de ponerlas en pradica: viendo 3 que el 
contexto de la nueva Cédula , que vkimamente aviáis recibido 
por la mifma via , era para que fe obíervaífe lo prevenido ante
riormente fobre efte aífumpto ^ aviáis determinado ponerlo en 
execucion 3 y dado para fu cumplimiento algunas providencias 
anticipadas, a fin de aífegurar mejor el logro de las d e m á s , que 
eran convenientes, y debian dárfe al tiempo que UegaíTe la Nao 
de Philipinas \ pero que como la primera noticia que tuvifteis 
de fu arribo 3 fué acompañada de la del lallimofo vniverfal la-
mento^miferia^y conílernacion en que fe hallaban aquellas Islas, 
y todos fus naturales 3 y habitadores 3 afsi por la epidemia de 
L a n g o ñ a que experimentaban , y la extrema necefsidad de los 
arrozes 3 que es fu principal alimento, como por las operacio
nes del Governador (de que feparadamente me davais quenta) 
fe oponían totalmente á las ideas que teníais 3 pues de praíticar^ 
las, fe paífaria a hazer el riefgo que amenazaba á las Islas, da
ñ o irreparable y por quedar en eftado tan peligroío 3 como el 
que fe reconocería, por las noticias autenticas con que os halla
bais , y de que remitáis copias: os avia parecido muy del fervi
cio de Dios , y mió 3 y del bien publico , fuípender la prohibi
ción del Comercio , dexandole en la forma acoftumbrada 3 por 
eícufar (como era razón ) todo lo que pudieífe fruftrar el fin de 
m i principal deíeo 3 pues en el ínterin avria tiempo fuficiente, 
para que fupieíTeís la refoludon que yo tomaífe, fobre tantas le
gitimas reprefentaciones, como fe me hazian 3 y motivaban 
los negocios graves que ocurrían en Manila i para cuya deter
minación os hallabais también , con el motivo de aver el E m 
perador de China 3 prohibido a fus Vaífallos, dos años avía el 
Comercio con los de las Islas Philipinas, por cuya razón avia 
traído muy pocos géneros de Seda el vltimo Galeón que llego 
a Acapulco i quando en eífe Reyno fe experimentaba la ma
yor careftía de ella , pues antes de fu arribo y valía á veinte y 
feis, y veinte y ocho peíbs la libra , beneficiada , y reducida a 
colores. Y concluís vueftras reprefentaciones, aífeverando íer 
impofsible , que con la referida prohibición fe puedan tranf-
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portar en adelante las Ropas, que nafta aora fe lian Comerciad 
¿ o . Efperanclo , que mi Real dignación fe íirvieíTe tener á 
bien 3 lo que aviáis difpueílo, por no aver intervenido para ello 
mas motivo , que el zelo que os afsifte de m i mayor férvido , y 
el deíeo de defcmpenar la coníianga que tengo hecha de vueftra 
perfona ^ y atender juntamente al alivio de aquellos Vaííallos, 
Y aviendofe vifto en m i Confejo de las Indias , las exprcíTadas 
reprefentaciones, con la reflexión que pide la gravedad 3 é i m 
portancia deefta materia , y tenidofe prefentes los anteceden-^ 
tes de ella 3 y las inftancias hechas por el Confulado, y Comer
cio de Andalucía , cerca de los graves perjuizios que fe les í i -
guen del excefsivo Comercio de Ropas, y texidos de Sedas de 
China , que fe conducen en la Nao y que anualmente viene de 
Philipinas, al Puerto de Acapulco , como fe avia experimenta
do fiempre , y efpecialmente en los dos Navios , que vlt ima-
mente avian llegado 3 y pcrmitidoles fu defearga en contraven
ción de mis Reales ordenes,y oidq fobre todo a mi Fifcal: 
conviniendo dar providenciaran vigórofa ^querfirva de regla, 
para atajar los inconvenientes , y perjudiciale's confequencias 
que de ello refultan 3 j atender al mifmo. tiempo al derecho 
en que fe hallan los naturales de aquellas Isl^s , y a la benigna 
propenfion con que quiero tratarlos: He refuelto a confuirá 
Sel referido m i Confejo de veinte y tres de Septiembre de elle 
año , lo figuíente. Que para el Comercio de las Islas Phi l ipi 
nas , con eífe Reyno de Nueva Efpana 3y conducir el fituado 
que anualmente fe embia a ellas, aya fiempre^dos Navios de á 
quinientas Toneladas cada vno (y no vno folo^omo hafta aora 
íe ha hecho) en atención a lo dilatado del iviage, y á lo que 
ocupan los bartimentos, y pertrechos de que necefsitan para 
fu viage , y tornaviage. Que el importe de la carga que han de 
traer los referidos Navios ¡J defde Philipinas al Puerco de Aca
pulco , aya de fer hafta en cantidad de trecientos mi l pefos, los 
quales han de venir empleados precifa , y vnicamente 3 en 
los géneros de Oro , Canela , Elefantes > Cera , Lofa , Clavo, 
Pimienta , Cambayas, y Liencos pintados, Chitas, Zaracas, 
Caifas, Lompoces, y Mantas de hilazos, y Seda floja, y en ra
ma hilada , jarcia , y otros géneros que no fean Sedas \ prohi-' 
biendoles , como quiero , y mando fe les prohiba, que en ade
lante puedan traer texidos de Sedas, como fon , R a í o s , Piciflo-
res, Fondos, Damafcos, Pequinés 3 Sayafayas, Brocatos, Ra-
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ios l ifos, Gorgueranes, Tafetanes, n i Brocatos con oro ^ y pla
ta y ni texldos de Seda bordados para camas , Eftrados y y Po
lleras de mugeres, ni Gaífas de Seda, con flores de oro 3 y pla
ta , n i Polleras en corte labradas 3 ni bordadas, ni Batas, ni 
Chimones, n i beftidos hechos 3 ni medias, ni cintas 3 ni pa
ñuelos , ni texido alguno que tenga Seda , pena de fer perdido 
todo 3 y caer en comiíTo , y el de tres tanto de fu importe 3 que 
fe ha de repartir por tercias partes entre m i Real Fifco , Juez 5 y 
Denunciador, y deftierro perpetuo de las Indias, contra todas, 
y qualcfquiera perfonas 5 que contravinieren á efta orden por 
s i } o por interpofitas perfonas, y de qualquier calidad , y con
dición que fean; y que toda la Ropa que aísi fe aprendiere 
( avicndola abaluado para facar el tres tanto de fu importe de la 
condenación ) fe queme irremifsiblemente , pues no fe confide-
ra otro medio mas oportuno , para atajar vn deforden tan repe
tido perjudicial, y intolerable, como el que hafta aora íe ha ex
perimentado en eña materia. Que abfolutamente fe prohiban 
las manifeftaciones , que hafta efte tiempo fe han confentido, 
de lo que venia fuera de regiftro , pues íolo han de traer los 
referidos Navios , la cantidad de los expreífados trecientos m i l 
pefos de las Ropas; y genferos mencionadas, llevando de retor
no refpedivamcnte la de feifeientos mi l pefos en reales, que es 
el permifo que libremente ha de poder vfar, y concedo al Co
mercio de Philipinals. Que la numeración de los Comerciantes 
la haga lá Ciudad'de Manila por si íola y y fin afsiftencia de 
Minif tro alguno >, incluyendo en ella á los naturales Efpanoles 
Militares , ú de otra profefsion que fe hallaren en el Puerto de 
Cavite , y pudieren entrar en efte trafico , por fer jufto fe les 
atienda j y que las peifonas a quienes fe les repartiere parte para 
la carga de los Navios 3 y no pudieren por si vfar del repartid 
mienco , no puedan por ningún modo ceder á otro fu acción, 
y derecho, fino que indifpenfablemente aya de bolver a la Jun
ta , para que en ella fe reparta efta porción juftificadamente, 
entre los demás Comerciantes vezinos, y naturales de Pl i i l ip i -
ñ a s , en caío de permitirlo los buques de los dos Nav ios , con 
ad vertencia , de que no fe aventuren , n i arriefguen por ir f o -
brecargados, y refpedo de averfe regulado los derechos de ca
da viage en cien mil pefos, que correfponde en la cantidad de 
los feilcicntos m i l , a menos de diez y fíete por ciento * os man
do , que con efte nombre de regulación , y no con el de i ndu l 
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7 
to t ratéis , y confiráis eíle punto con el Comercio de Philips 
ñas. Que la expieíTada numeración la prefencen en la Jun
ta deftinada, para la diftribucion de las Toneladas 3 qus 
de los Baxeles quedaren vtiles ^ y que efte repartimiento íe 
haga íin incluir en é l , por ningún medio , ni debaxo de pre
texto , n i fimulacion alguna, pena de m i indignación a 
M i n i f t r o , n i Eclefiaftico, Seculares, o Regulares 3 ni á 
Forafteros de aquellas Islas, haziendo a efte fin las perfonas 
incluidas en él 3 juramento en forma, de fer fu y os los gé
neros que han de comerciar en aquel viage, por fer eíla 
precifamente mi voluntad. Que aviendolo afsi executado, 
prefenten en el termino que fe les afsignare las facturas de lo 
que embarcaren , poniendo en ellas con diftincion las R o 
pas , y demás géneros , fu cantidad, y calidad, números, 
marcas, y confignatarios y y que dexen mueftras de cada 
cofa, y fe puedan abrir algunos fardos falpicados 5 para re-
conocor fi ay fraude , y calligarlo i y que en efta forma íe 
haga el abaluo de lo que importaren 3 concurriendo a él dos 
pe río ñas practicas Diputadas de la Ciudad, y el Comercio, 
con los Oficiales Reales $ y el Fifcal de la Audiencia de M a 
nila j que ha de Superintender en todo el abaluo, y lo de-
mas que irá expreííado. Que fi algún Comerciante fe firitie
re agraviado en la numerac ión , pueda ocurrir á la Junta, 
para que en el repartimiento fe le guarde jufticia , y fi en él 
íe le hiziere agravio por la Junta , tenga el recurfo á la A u 
diencia , en cuyos cafos fe ha de proceder breve , y fumaria-
mente. Que fi excediere de los trecientos m i l pefos, fegua 
la porción de las Toneladas repartidas, y valores de los g é 
neros que íe embiaren, fe minoren los carguíos , hafta de-
xarlos reducidos á lo afignado j y f ino cubrieren los trecien
tos mi l pe íos , y los buques lo permitieren, fe les conceda en 
la mifma forma, la permifsion de cumplir efta cantidad, ad
virtiendo , que fi algunos no pudieren hazerlo , no han de 
poder ceder efte derecho á otros \ pues quanto menos fe car
gare , íe aílegurarán mas los Navios, tendrán mas comodi
dad los paífageros, y fe aumentará la ganancia de las MeN 
caderias, facilitandofe, y abreviandofe la Feria : pues de efta 
forma me hallaré mejor férvido , y no fe perjudicará tanto á 
los Comercios de Efpaña. Que obfervando lo referido,que-
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de regiñrado y y profeflado todo , y fe embarque con quen-
ta 3 y razón , y con afsiftencia de los Oficiales Reales , ú de 
vno de ellos 3 y del Fifcal y y por falca de efte del M i n i i h o 
que exerciere la Fifcalia y los quales han de vifitar las Naos, 
y han de entregar el Regiftro al Comandante , o Maeftre de 
cada Nao 3 poniendo por cabeca teíl imonio de efta mi C é 
dula , la numeración execucada por la Ciudad j y fuceísiva-
mente el repartimiento hecho por la Junta ) el Inventario de 
los géneros y y cofas prefentadas, y el abaluo 3 y aprecio de 
ellas, con el nombre de cada vna de las perfonas a quienes 
tocaren y y juramento que hizieren de comerciarlas 3 y re
mitirlas de fu quenta. Que el Maeílre de cada Nao , aya de 
formar fu libro de fobordo , y prefentarle con los referi
dos inftrumentos en Acapulco 3 al Caftcllano y Govcrnador, 
y Oficiales Reales para la deícarga 3 trayendo duplicado de 
todo , el qual fe os ha de remi t i r , a fin de que le reconoz
cáis y y aviendolo hecho le comuniquéis con el Tribunal de 
quentas de efla Ciudad { como os mando lo hagáis) para 
que en el fe copie y y fe embie a m i Confejo de las Indias el 
que viniere de Philipinas. Que luego que las Naos lleguen 
a Acapulco5el Caftellano, Govemador3 y Oficiales Reales de 
aquel Puerto ^ pongan las Guardas convenientes para ev i 
tar ocultaciones 3 y furtivas introduciones, y hagan que 
con fu afsiftencia fe defembarque , y alige fu carga, fin de
tención , ni intermifsion alguna , cobrando los derechos 
cftablecidos, b afian9andoíe en los miímos géneros , fegun, 
y en la forma que ha fia a ora le huviere praóticado , para que 
a los Comerciantes no fe les perjudique en la dilación. Que 
defembarcado, y reconocido lo regillrado, y profe í íado, fe 
vi ficen los Baxeles, y codo lo demás que fe hallare , b antes 
íe aprendiere, con qualquier titulo , b motivo ( no fien do 
pertrechos, municiones, ni baftimencos de la provifion del 
Baxél) fe dé por de comiílo 5 fin oír fobre ello ninguna re-
prefentacion , por prohibir de aqui adelante ( como va ex-
preífado) las manifeftaciones, fiendo mi Real animo p r i 
varme de los derechos doblados, que eftas podrían pro
ducir , por atajar de raíz femejanecs fraudulentas negocia
ciones i no fiendo jufto fe toleren, ni dexen de caíligaríe, 
quando fe cometen contra m i Real voluntad, en de íervicio 
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m i ó ) y en perjuizio de los Comercios de eftos Rcynos 3 por 
VaíTallos 5 a quienes atiendo con tanto amor, y benignidad. 
Y para evitar pretextos, y ocurrir á todo , quiero y y permi
to , que fi eftuviere en coftumbre, que a los Marineros, y 
Soldados de la tripulación de los Navios (en que no fe han 
de incluir los Oficiales) íe les dexe embarcar con fu ro 
pa alguna caxa , fe les continúe cfta permifsion , co
mo no exceda lo que traxere cada vno de treinta pefos de 
valor en Philipinas y cuya cantidad no ha de minorar la del 
permifo de los trecientos mi l pefos. Que de las cofas que íe 
comiífaren , coque la mitad a mi Real Hazienda, la quarra 
parce al Juez , y la otra quarta parte al Denunciador, fin em
bargo de qualquier ley , y orden que huviere en contrario, 
para que de eíia fuerte obren con zelo , actividad , y aplica
ción en deícubrir eftos fraudespero fi el valor del cornilTo, 
llegare a cinquenta mi l pefos, en tal cafo fe fenalara por 
vos 3 y el Acuerdo de eíía Audiencia al Juez 5 y Denuncia
dor , la cantidad que pareciere proporcionada ; y íucediendo 
la aprenfion en Philipinas, fe ha de executar lo miímo por 
aquella Audiencia, dexando al advicrio de los Juezes las 
demás penas que correfpondieren a la culpa de los contra
ventores , lo qual fe ha de publicar por vando ( como man
do fe publique ) en eíía Ciudad , en la de Manila , y en Aca-
pulco , para que ninguno pueda alegar ignorancia. Que el 
retomo no aya de exceder de feifeientos mi l pefos 5 en inteli
gencia , de que la ganancia de lo que fe trafica defpues de 
pagados los derechos Reales 3 no puede paífar de ciento por 
ciento 5 ni aun llegar a tan crecido lucro y fino es que íea 
por algún raro accidente ; pero efto no obftante , fiendo m i 
voluntad vtilizar en todo lo pofsible á los Comerciantes de 
Philipinas 3 declaro , que fi por caufa de íer alguna vez la 
Feria muy ventajóla , importare mas de los feiícientos m i l 
pefos el produóto de los trecientos mi l que han de comer-
ciaríe 3 puedan extraer los intercííados, los referidos feif
eientos mi l pefos en reales 3 y lo demás en géneros , y frutos 
de eífa Nueva Efpaña , pagando los derechos acoftumbra-
dos 3 de que les refakara nueva, y mayor conveniencia 5 y 
para que efto fe pradtique fin fraude , ni confufsion , han de 
tener obligación los que vinieren de Philipinas > y los Fac
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tores, y apoderados de los que no vinieren de facar licen
cias , para el embarco de los reales, que por íus Ropas y y 
géneros huvieren adquirido y las qualas os ordeno , clifpon-
gaisfe les entreguen fin dificultad, dilación , ni paga de de
rechos algunos advirtiendo 3 que los Mercaderes , b Faóto-
res que no llegaren a effa Ciudad de México y por aver def-
pachado fus géneros 5 y Ropas en la Feria que fuele hazeríe 
en Acapulco , han de facar también la licencia para el em
barco de la plata del Caftellano, Governador, y Oficiales 
Reales de aquel Puerto 5 a quienes prevendréis , que tam
poco lleven por ellas derechos algunos. Que obfervandoíe 
afsi, fe reconozca al tiempo del embarco por las mifmas 
licencias que han de prefentaríe y la plata que íe ha de em
barcar 5 y que fiendo mas de los feifcicntos m i l pefos, 
fe ratee el exceífo entre todos los intereíTados, feeim las 
Toneladas que fe les repartieron , y las abaluaciones que 
fe hizieron al tiempo del defpacho en Philipinas , que 
han de eftar ( como queda dicho ) para efte efedo en 
poder del Caftellano , Governador 3 y Oficiales Reales de 
Acapulco, los quales procederán en ello , breve , y fuma-* 
riamente, fin perjudicar á las partes en la de tenc ión , n i 
embarazarles que el exceífo lo puedan extraer en frutos, 
y géneros de eífas Provincias teniendo entendido y que 
fi no obraren como deben 5 y llegare efta queja juf t i f i -
cada á mí Confejo de las Indias , feran feveramente 
caftigados, afsi como haziendo lo que es de fu obliga
ción 3 merecerán mi Real gratitud : Y fi el produdo 
no llegare á los feiícientos mi l pefos ( que feiá lo mas 
regular) no aveis de poder conceder , ni otro Min i f t io 
alguno , de qualquier eftado , y calidad que fea , per-
milsion para remitir la cantidad que faltare con n ingún 
pretexto, por fundado, y juftificado que parezca j por
que defde aora para fiempre lo prohibo , y fe caftiga-
ra con eípecial demoftracion , lo que en fu contravención 
fe executare , por averfe entendido , que con efte motivo, 
han ido introduciendo fu Comercio en Philipinas, los na-: 
turales, y Refidentes en eífe Rey no , caufmdo ^raviísi-
mos perjuizios á mi Real Hazienda , y poniendo efte 
trafico en el eílado que oy fe reconoce, con grande dc-
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t í ímento de los Comercios de Efpana : fobre que os encar
go vigiléis, y os dediquéis todo al mas puntual , y exadto 
cumplimiento de lo expreíTado 3 de modo , que no fe relaje, 
n i difsimule cofa alguna, por pequeña que fea j pues de efta 
fuerte íe confcguira, el que no fe buelva a experimentar el 
daño que hafta aqui íe ha padecido. Y f i al tiempo del 
defembarco en Acapulco , o en el intermedio del def-
pacho de los Baxeles , ü defpues al tiempo del embar
co de la plata, y frutos para el tornaviage, fe averiguare 
que es alguna porción de vezino natural, 6 refidente en 
cífa Nueva Efpaña y de qualquier grado , calidad , o con
dición que íea , es mi voluntad fe dé por de comiíTo , apli
cando a los Juezes , y Denunciadores las partes que les 
pertenecieren , fegun , y en la forma que va declarado y y 
que demás de e ñ o , pague á mi Real Hazienda el delinquen-
te , por la primera vez el tres tanto de lo que importaren los 
géneros , y faóluras que comerciaren , fegun los abaluos que 
íe han de tener prefentes, y en cafo que reincida 5 fe le i m 
ponga la pena de perdimiento de bienes, y deftierro de 
d ía s Provincias por diez años *, en cuyos procedimientos 
efpero de los Juezes en eíTa Nueva Efpaña, y Philipinas, 
defempeñarán enteramente íu ob l igac ión , fino quifieren 
experimentar los efedos de mi defagrado , por convenir á 
m i fervicio, y al bien vniverfal de la cauía publica, que 
el Comercio de Philipinas feavnica^y libremente de los 
naturales de aquellas Islas. Y por lo que toca á las medi
das , vengo, en que oyendofe las razones que alegare 
la Ciudad de Mani la , y fu Comercio en el Tribunal de 
quentas de eífa Ciudad } y en cafo de recur ío , ante vos, 
y Acuerdo de eífa Audiencia, fe ajuften , y proporcionen a 
lo regular, y eftablecido, haziendoles la gracia que fe tuvie^-
re por fuficiente, como no exceda la extenfion de la quaíta 
parte de las que vltimamente les eftan dadas \ pero enten-
diendoíe^que efto ha de fer fin vfar de mas nombres que los 
de fardos, medios fardos, tercerolas, marquetas, y medias 
marquetas, caxones 3 caxas de C o m b é s , tancales de lofa, 
balfas, y eícrivanías, dexando ajuftado^y corriente efte 
punto y de forma , que tenga permanencia, y no fe pueda 
alterar, ni replicar en lo venidero. Y fi debaxo de eftas r i 
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glas (que han de fer inalterables) viniere el Comercio dé 
Philipinasen dar los cien m i l peíos , por via de regulación 
de derechos de cada viage , y no por via , n i con nombre de 
indulto 3 les remitiré la paga de todos los Derechos Reales, 
que deben fatisfacer en Acapulco , afsi a la venida , como a 
la buelta enteramente^ con declaración de que lo que fe ven
diere , y defpachare en aquel Puerto , tampoco pagara A l -
cávala de la primera venta , pero fi lo que tranícendiere , y 
paíTare a efla Ciudad, y a las demás Provincias de ella Nue
va Efpaña y como hafta aora fe ha pradicado : pues es 
cierto , que la contribución de los cien m i l pefos , regulan-
dofe por los feifcientos m i l , que fe fupone han de importar 
los trecientos mi l del permiío , falen á diez y fíete por ciento 
de contribución 3 y dexan ochenta y tres de ganancia con 
poca diferencia á los intereífados i y fiendolo también 5 que 
cofteandofe por mi quenta las fabricas, carenas, apreftos, 
tripulación 3 fucldos ¿ víveres, pertrechos 3 y municiones de 
los Baxeles, fin recibir mas que quarenta y quatro ducados, 
por cada Tonelada del repartimiento : no íolo no quedará 
vtilidad á m i Real Hazienda , fino que avrá de fuplir por
ción confiderable para mantener 3 y confervar elle trafico, 
y Comercio á los naturales de Philipinas, que es toda la 
piedad de que puede vfar mi Real magnificencia; pero fi 
todavía no conviniere la Ciudad , y Comercio de Manila, 
en la regulación de los cien mi l pefos I, fe avrán de exigir, 
y cobrar los derechos enteramente , fin perdonar, ni remi
tir cofa alguna , pues de otra fuerte , no podrá permanecer 
efte trafico , ni cofteaile mi Real Patrimonio. Y para que 
tenga el pronto , y debido efedo todo lo expreífado en efta 
m i Real deliberación 5 y no fuceda lo que hafta aora fe ha 
experimentado de averfe eludido } y bulnerado lo difpueilo 
por las leyes, y mandado por repetidas ordenes que tengo 
dadas fobre efte punto, por la inobfervancia, interés , y ma
licia de los Miniftros fuperiores, é inferiores que las debian 
executar, como eran obligados por fu propia conciencia, 
y por la confianza que de ellos he hecho : les ordeno, y man
do , que inviolablemente guarden todo lo contenido en efte 
defpacho , fin efeufa, ni interpretación , ni por via de i n 
convenientes, n i con pretexto de confuirás , ó reprefenta-
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dones, ni en otra manera alguna y pena de privación de fus4 
oficios, deftierro perpetuo de las Indias, y perdimiento de 
bienes y lo qual fe executara irretnifsiblemence, por qual-
quiera omifsion que tuvieren 3 y íe procederá contra ellos á 
lo demás que huviere lugar en derecho , como inobedientes 
á mis Reales ordenes, íbbre que mi Coníejo de las Indias 
queda, -y eftará muy á la mira de la forma en que fe procede 
enefta materia 3 afsi en eífas Provincias de Nueva Efpaña, 
como en las Islas Philipinas, para paífar al cañigo de los que 
no obedecieren , y dilataren el cumplimiento de efta mi re-
folucion, la qual íe ha de empezar á praóticar inviolable
mente en los primeros Navios 3 que defpues de aVeríe pu
blicado en Philipinas , falieren de aquellas Islas para la Nue
va Eípana , fin efcufa 5 interpretación 3 ni inconveniente que 
fe ofrezca í pero aviendolo executado, y continuando fu ob-
fervancia 3 podréis afsi vos, como el Governador de Ph i l i 
pinas 3 y los demás Miniftros, reprefentarme los inconve-^ 
nientes que íe ofrecieren. Y concedo para el confumo de 
todos los texidos, y Sedas de China, que íe hallaren en eífe 
Reyno de la Nueva Efpaña, feis mefes de termino 3 que íe 
han de contar dcfde el dia que fe publicare efteDefpacnoJcu-. 
ya publicación la mandareis hazer (como os ordeno) dentro 
de vn mes3de como le huviereis recibido^y que paífados vno, 
y otro termino , fe quemen irremifsiblemente todos los refe
ridos géneros , y Ropas que fe hallaren \ encargándoos (co
mo lo hago) pongáis el mayor cuydado en el cumplimien
to de ello. Todo lo qual íe os participa para que lo cumpláis, 
y hagáis obfervar en la parte que tocare á cada vno , con el 
zelo que fio de vueftras grandes obligaciones, y amor á m i 
Real fervicio , á fin de que fe remedien los exceííos padeci
dos , y íe aífegure la regular confervacion , y continuación 
de los Comercios ^ que afsi íe previene en Deípachos fepara-
dos á eífa Audiencia, al Governador de Philipinas y Audien
cia de Manila , Fifcal de ella , Ciudad , y Comercio , A r ^ o -
bifpo de aquella Metropolitana , y á los Oficiales Reales, pa
ra que en lo que á cada vno pertenece lo executen : Cuyas 
ordenes, fe os embian con efte Defpacho, para que fino hu
viere fdido del Puerto de Acapulco la Nao de Philipinas 3 íe 
las remitáis luego al nuevo Governador, Marqués de Tor re -
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Campo,! quien también íe le previene las haga publicar in^ 
mediatamente que tome poíTefsion de fu empleo, y os enH 
bie teftimonio de averio executado, para que lo tengáis en-i 
tendido , y íea notorio a todos j y fi ya fe huviere hecho a ia 
•Vela la referida N a o , con el expreífado Governador y íe las 
dirixais en la primera ocafion que fe ofreciere para aquellas 
Islas, dándome quenta de todo lo que executareis, y ocur* 
riere en eñe particular , para hallarme enterado de ello. Fe-; 
cha en Balfain á veinte y fíete de Oótubre de mi l íetecientos 
y veinte. Y O E L R E Y . Por mandado del Rey nueftro» 
feñor a Don Andrés de Elcorobarrutia y Zupide: El Defpa-: 
cho arriba inferto, le mandé facar de mis libros Reales por 
-Triplicado.En Madrid a catorce de M a ^ o de m i l íetecientos 
y veinte y vno. Y O E L R E Y . Por mandado del Rey nuefj 
\ ÍQ feñor , Don Andrés d? Elcorobarrutia y Zupide. 






